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La SEAIC y SANOFI GENZYME, van a poner en marcha el proyecto “REACCIONA: 
formación integral en patología cutánea para jóvenes alergólogos”. 
 
Es un programa que persigue la excelencia médica y está dirigido a jóvenes emergentes 
con perfil de compromiso y motivación frente a la investigación y conocimiento de la 
patología cutánea. El programa se concibe como una oportunidad de formación 
profesional y desarrollo de liderazgo.  
 
Solo es posible aprender aquello que nos emociona, por eso queremos que os sintáis 
tan motivados como nosotros y os animéis a formar parte de un programa que tiene 
como finalidad apasionaros. 
 
El programa formativo tendrá una duración de tres años y contará con 20 participantes, 
que serán seleccionados según los criterios fijados por el comité científico.  
 
Se estructurará en 3 reuniones anuales (jueves y viernes) y distintas actividades de 
interés.  

 

Criterios para la selección de los participantes en el programa REACCIONA: 

• Alergólogos con actividad asistencial en el territorio nacional  
• Edad: 30 - 40 años  
• Curriculum vitae (máximo 3 hojas) especificando las siguientes actividades 

formativas y científicas sobre patología cutánea: 
 

1. Cursos en patología cutánea del programa científico de SEAIC. 
2. Participación en cursos de formación específicos en patología cutánea 

(Urticare, Cinducare, Angiocare). 
3. Profesorado en cursos/jornadas sobre patología cutánea.  
4. Comunicaciones y pósteres a congresos sobre patología cutánea 

(especificando si son congresos regionales/autonómicos, nacionales o 
internacionales, y si es primer firmante o colaborador). 

5. Publicaciones sobre patología cutánea (especificando si es primer firmante o 
colaborador y factor impacto de la revista). 

6. Tesis doctoral (patología cutánea u otros temas).  
7. Asistencia a reuniones científicas sobre alergia cutánea. 
8. Participación en grupos de trabajo y/o sociedades científicas relacionadas 

con alergia cutánea.  
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• Asimismo, os agradecemos que nos expliquéis brevemente los siguientes puntos: 
  
• Motivación para realizar el programa de formación en alergia cutánea y 

objetivos que esperas alcanzar. 
 
• ¿Qué aspectos formativos necesitas desarrollar o mejorar en el campo de la 

patología cutánea? 
 
A la hora de baremar los méritos, el comité científico podrá solicitar los justificantes 
(copia) de los méritos aportados a los candidatos seleccionados. El veredicto del comité 
es inapelable. 
 
La fecha límite de envío de solicitudes a silvina.wenk@seaic.org es el día 12 de mayo. 
 
La lista definitiva de participantes se comunicará el día 26 de mayo. 

 
Comité Científico: 

• Coordinadora:  Dra. Milagros Lázaro. Presidenta Comité de Alergia Cutánea de la 
Sociedad Española de Alergia e Inmunología Clínica (SEAIC). Zamora. 

• Dra. Marta Ferrer. Directora Médica Asistencial de la Clínica Universidad de 
Navarra. Directora del Departamento de Alergología. Especialista en Alergología 
e Inmunología Clínica. 

• Dra. Anna Sala. Facultativa especialista en la Sección de Alergología. Servicio de 
Medicina Interna. Hospital Universitari Vall d’Hebron. Barcelona. 

• Dra. Beatriz Veleiro. Médica adjunta. Sección de Alergia. Complexo Hospitalario 
Universitario A Coruña (CHUAC). 

 

Cronograma 2021 del proyecto “REACCIONA: formación integral en patología cutánea 
para jóvenes alergólogos” 

 

 

 

 

 

 

Un saludo, 


